
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 43-2013-00227 

 

Atendiendo el trámite procesal surtido dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Por Secretaría, procédase a la elaboración de las órdenes de pago para la 

entrega de los títulos judiciales a favor del demandado Rafael Augusto Galán 

Cuervo, tal y como se dispuso en auto del 12 de marzo de 2020. 

 

2. Se reconocer personería judicial a la abogada Irlenny Patricia Arias quien 

actúa en defensa de los intereses el Sr. Arquímedes Arias  Joya - En consecuencia 

se tiene por revocado el mandado dado al abogado German Ariza Suarez  

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, se niega la solicitud del descuento requerido por 

la parte demandante frente al valor reconocido en la sentencia emitida dentro del 

asunto por el Juzgado 4 Civil del Circuito Transitorio el 29 de octubre de 2018 a 

favor del demandado, como quiera que esa compensación no fue ordenada en dicha 

determinación. 

 

4. Respecto a la solicitud elevada por el demandado Rafael Augusto Galán 

Cuervo allegada vía correo electrónico el 6 de octubre de 2020, se le pone de 

presente al memorialista que ante ésta instancia judicial deberá actuar a través de 

apoderado judicial debidamente constituido, atendiendo el derecho de postulación 

previsto en el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

5. Sin perjuicio de lo anterior, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el 

numeral 1 de éste proveído frente a la entrega de títulos.  

 

6. Por sustracción de materia, como quiera que la parte informó que el predio 

fue entregado el día 22 de septiembre de 2020 en comisión realizada por el Juzgado 

28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de ésta ciudad, no hay lugar a hacer 

pronunciamiento frente a las solicitudes orientadas a la no entrega a la parte 

demandada del título judicial que se encuentra a su favor  tal y como se dispuso en 

auto del 12 de marzo de 2020. 

 

7. Por Secretaría remítase a las partes  vínculo de acceso a las actuaciones del 

proceso digitalizadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 26 DE OCTUBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 94 



Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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